
ministerio  DE cultura  Y EDUCACION
consejo  NACIONAL DE EDUCACION  TECNICA



la Comisión desarrollaron

que,en  este  c a m p o tiene la Unión

fac i 11 tadora de la tarea y en función del intercamb  io Ll  fe’

objetivos  para de las



analizar

equivalencia
articulación
grupo  ocupacional
familias  profesionales
áreas  de conocimiento
orientaciones
especialidades



G-titulo:marco  jurídico,
que lo extiende.
7-incumbencias profesionales(alcance  del  t i t u l o
8-articulación  con otros niveles  y/o  especialidades

* Confección, correción  y aprobación  del  Acta.

Se procedió finalmente a  la elaboración del acta,  la que, una
vez efectuados los  ajustes  fue aprobada  por los  integrantes  de
la Comisión con el compromiso  de ser  elevada, por t:: 1 conet  , e n
tiempo y forma al Comité Coordinador Regional.


